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Año 1937.—Número 251

Holethi ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año......................... " • • 50 pesetas.
Semestre..............................30 —
Trimestre..............................20 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de ^Vírica
sujetos a la legislación península! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pa¿lo.

BaOBB BBBU

Núm. 4.457

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ÓRDENES

Excmo. Sr.: La liberación de 
Gijón plantea respecto al estampi
llado y canje de billetes del Ban
co de España, los mismos pro
blemas que surgieron al recon
quistar Bilbao Santander, y que 
deben por tanto ser resueltos con 
normas substancialmente idénti
cas a las contenidas en las Orde
nes de esta Presidencia de 24 de 
Junio y 31 de Agosto del corrien
te año.

En su consecuencia, dispongo:
l.° Desde la publicación de la 

presente Orden en el Boletín Ofi' 
dal del Estado, se abre un plazo 
de veinte días hábiles para que 
durante él puedan las personas 
individuales o jurídicas residen
tes en Gijón el día 21 del mes en 
curso, presentar al canje los bi
lletes que tuviesen en su poder y 
hubiesen sido puestos en circu
lación con anterioridad al 18 de 
Julio de 1936.

En modo alguno podrá solici
tarse dicho canje por las perso
nas que no residieran en Gijón el 
mencionado día 21, salvo siempre 
lo dispuesto en el número 6.° de 
esta disposición,

2.° La presentación para el 
canje se hará en la Sucursal del 
Banco de España en Gijón, sien
do obligatorio para todo presen
tador acompañar factura de los 
billetes y declaración jurada de 
su personal pertenencia y legíti
ma posesión, así como de su re

sidencia en Gijón el día 21 de . utilizarlos más que para presen-
Octubre.

La Autoridad gubernativa po
drá, sin embargo, si las circuns
tancias lo exigieran, habilitar los 
locales de determinados estable
cimientos de crédito para la re
cepción y canje en su caso de los 
billetes, pero adoptando cuantas 
garantías fiscalizadoras sean ne
cesarias a fin de lograr el exacto 
cumplimiento de lo prevenido, y 
entre ellas, como inexcusable, la 
de que se adscriba —durante la 
vigencia de este acuerdo— a ese 
servicio, en cada uno de los lo
cales autorizados, por lo menos, 
a un funcionario del Banco de 
España, el que cuidará de que se 
totalicen al día las entregas y se 
envíen con sus justificantes a la 
Sucursal del Banco indicado.

3.° En tanto se halle en vigor 
esta Orden, cuantas operaciones 
efectúen la Banca y Gajas de 
Ahorro de Gijón, que supongan 
ingreso material de billetes, ha
brán de ir acompañadas de las 
facturas y declaraciones juradas 
expresadas en el número prece
dente.

4.° Los billetes del Banco de 
España puestos en circulación 
antes del 18 de Julio de 1936, 
tendrán curso legal en Gijón en 
los quince primeros días del pla
zo señalado en el número prime
ro, debiendo las entidades ban
carias y Cajas de Ahorro recibir
les con las formalidades consig
nadas en el número anterior, en 
las operaciones propias de di
chos organismos. Dentro de los 
cinco días restantes los tenedo
res de tales billetes no podrán 

tarlos al canje, y pasado el tér
mino de los veinte días hábiles, . 
quedarán sin validez,

5.® Se prohibe terminante
mente la entrada en Gijón con 
billetes del Banco de España que 
no sean de las nuevas emisiones 
fechadas en Burgos el 21 de No
viembre de 1936, advirtiéndose 
que los infractores de esta prohi
bición, en cuanto tienden a que
brantar el Decreto-ley de estam
pillado y las Ordenes comple
mentarias de canje se hallan 
comprendidos en el artículo 12 
del invocado Decreto-ley y se les 
considerará por lo tanto como 
autores del delito de auxilio a la 
rebelión.

Con objeto de ejercer la vigi
lancia conducente a la efectivi
dad de lo establecido en el pá
rrafo anterior, se instalarán las 
oficinas adecuadas en los puntos 
precisos, integradas en su caso 
por funcionarios de Aduanas y 
del Banco de España,

6,° La Junta Técnica del Es
tado resolverá preferentemente, 
y con la urgencia posible, las pe
ticiones de estampillado ya de
ducidas ante ella, por quienes 
habiendo estado en Gijón duran
te el período de dominación roja, 
se evadieron de esa capital antes 
del 21 de Octubre, y no pueden 
por consiguiente acogerse a los 
beneficios de la presente Orden, 
en la inteligencia de que igual 
sistema se seguirá con los que se 
encuentren en tales condiciones, 
aunque no hubiesen formulado 
instancia, siempre que aporten 
los recibos de las Aduanas donde 

depositaron los billetes o los cer
tificados expedidos por las Au
toridades militares correspon
dientes.

Dios guarde a V, E, muchos 
años. Burgos, 23 de Octubre de 
1937,— Segundo Año Triunfal.— 
I randsco G. Jordana.

Señor Presidente de la Comisión 
de Hacienda,

Núm, 4,458

De conformidad con la pro
puesta formulada por la Comi
sión de Hacienda, vengo en anun
ciar concurso para adjudicar, 
con destino a la producción de 
pasta para la fabricación de nue
vo papel, el que resulte sobrante 
del expurgo de legajos y docu
mentos llevados a cabo por los 
Juzgados y Tribunales, en cum
plimiento de la Orden de esta 
Presidencia, fecha 29 de Marzo 
último (Boletín Ofidal núme
ro 162), con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera, El presente concur
so tiene por objeto contratar la 
venta de todo el papel que resulte 
sobrante del expurgo de legajos 
y documentos llevado a cabo por 
los Juzgados y Tribunales, en 
cumplimiento de la Orden de la 
Junta Técnica del Estado, de 29 
de Marzo último (Boletín Oficial 
número 162),

Segunda, Podrán tomar par
te en el concurso, por si o por 
medio de representantes legales, 
las personas o entidades a quie
nes interese contratar con el Es-
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an

tado la adquisición del referido 
papel.

Tercera, Las proposiciones 
deberán redactarse en instancia, 
debidamente reintegrada, dirigi
da a la Comisión de Hacienda, 
y se presentarán en sobre sellado 
y lacrado en la Secretaría de la 
Delegación de Hacienda de Bur
gos, dentro del plazo de diez días, 
siguientes a la publicación del 
presente pliego de condiciones 
en el (Boletín Oficial del Estado 
y antes de las catorce horas del 
último de dichos diez días. En el 
anverso del sobre, que irá firma
do por el concursante, se escribi
rá lo siguiente: «Concurso para 
la adquisición de papel inutili
zado».

Cuarta, Las ofertas se harán 
con la debida claridad, expresan
do el precio medio por tonelada 
de papel en sus puntos de recogi
da, entendiéndose por tales las 
cabezas de partido judicial y de
biendo presentar un precio único 
para toda la Península, La colo
cación del papel en las cabezas 
de partido judicial se realizará 
por los Juzgados municipales, 
con arreglo a las instrucciones 
que oportunamente les serán cur
sadas y será de cuenta del ad
judicatario el porte desde di
chos puntos de recogida a la fá
brica.

Quinta, A las proposiciones 
se acompañará el recibo de la 
contribución corriente y resguar
do de un depósito provisional de 
dos mil pesetas,, que se consti
tuirá en metálico en cualquiera 
de las sucursales de la Caja Ge
neral de Depósitos en las Delega
ciones de Hacienda en la zona 
liberada. Estos documentos se 
acompañarán a la proposición 
en el mismo sobre sellado y la
crado.

Sexta, La apertura de los plie
gos se hará públicamente en la 
Delegación de Hacienda de Bur
gos, a las doce horas del día há
bil siguiente al en que termine el 
plazo de presentación de propo
siciones, con asistencia de un 
Notario, que levantará la corres
pondiente acta, ante una Comi
sión formada como sigue: «Pre
sidente, el Delegado de Hacienda 
de la provincia de Burgos; Voca
les, el Interventor y el Abogado 
Jefe del Estado, en la misma pro
vincia; un Ingeniero Industriar al 
servicio de la Hacienda; Secreta
rio, un Oficial del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Ha
cienda Pública, designado por el 
Presidente»,

La Comisión estudiará las pro
posiciones que se presenten, pu
diendo solicitar los informes que 
considere precisos de la Jefatura 
de Industria de la provincia y for

mulará propuesta a la Comisión , 
de Hacienda, la que someterá al j 
acuerdo del Excmo, señor Presi- ! 
dente de la Junta Técnica del Es- | 
tado la resolución de este con
curso.

En el caso de no estimarse con
veniente a los intereses del Esta
do las proposiciones presentadas, 
podrá declararse desierto el con
curso sin queja o reclamación al
guna contra esta decisión.

Séptima, Dentro de los cinco 
días siguientes al en que se notifi
que la adjudicación, la fianza pro
visional a que se refiere la condi
ción quinta, será elevada por el 
adjudicatario a definitiva hasta 
un importe de quince mil pe
setas, en métálico o valores del 
Estado,

Esta fianza quedará exclusiva- 
mente afecta a responder del in
cumplimiento del contrato, que 
deberá ser formalizado en escri
tura pública por el adjudicatario 
en el plazo de los otros cinco días 
siguientes.

Las fianzas provisionales cons
tituidas por los firmantes de las 
proposiciones, que no hubiesen 
sido aceptadas, quedarán a dis
posición de los interesados tan 
pronto haya sido hecha la adju
dicación.

La fianza definitiva no será de
vuelta al contratista hasta que, 
finalizado el contrato, se practi
que la liquidación del importe del 
mismo.

Octava, Todos los gastos que 
lleve aparejados la celebración y 
adjudicación de este concurso, 
impuestos, derechos del Notario 
e importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Novena, La falta de cumpli
miento de cualquiera de las cláu
sulas del pliego de condiciones 
dará derecho a la rescisión del 
contrato, con pérdida de la fianza.

Décima, El pago se efectuará 
en Burgos, una vez que el adjudi
catario haya procedido a la reco
gida de todo el papel sobrante, 
objeto del contrato. Este extremo 
se justificará con la presentación 
de certificaciones de las Actas de 
entrega que extenderán los Secre
tarios, de los respectivos Juzga
dos, de conformidad con lo dis
puesto en el número 3,® de la Or
den de 29 de Marzo último.

Undécima, El adjudicatario 
quedará sometido a la jurisdic
ción de los Tribunales de Burgos 
en todas las cuestiones que pue
dan suscitarse sobre la inteligen
cia, cumplimiento y efectos del 
contrato y sobre su rescisión, en
tendiéndose que si fuera preciso 
se procederá contra él ejecutiva
mente, con arreglo a las disposi
ciones administrativas, siendo de 

su cuenta todos los gastos que se 
originen.

Burgos, 22 de Octubre de 1937, 
Segundo Año Triunfal,—Francis
co G, Jordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Hacienda,
(Boletín Oficial del Estado del día 25 de 

Octubre de 1937.)

Núm, 4,597

BANDO

Don Andrés Saliquet Zumeta, 
General Jefe del Ejército del Centro.

Habiendo llegado a mi conoci
miento que en poder de la pobla
ción civil existen mantas regla
mentarias del Ejército y siendo 
necesario.que todas ellas se pon
gan a la disposición de las Auto
ridades Militares, ya que, o pro
ceden de compras clandestinas, 
o de abandono en retiradas del 
Ejército rojo, es procedente adop
tar normas encaminadas a la re
cuperación de dichas mantas, en 
cuya virtud,

ORDENO Y MANDO:

Artículo 1,° Todas las mantas 
de tipo reglamentario en el Ejér
cito, que se encuentren en poder 
de la población civil, en todas las 
plazas y territorio liberado de es
te Ejército, deberán ser entrega
das en el plazo de ocho días, a 
partir de la fecha de la publica
ción de este Bando, en los Esta
blecimientos de Intendencia en 
las poblaciones donde existan, y 
en las que no, en las Comandan
cias y Puestos de la Guardia Civil.

Artículo 2,° Los Estableci
mientos y Comandancias a que se 
refiere el artículo anterior, remiti
rán relaciones de las mantas que 
se hayan entregado una vez trans
currido el plazo referido, a la In
tendencia Militar del Ejército del 
Centro, la que dispondrá se remi
tan a los puntos convenientes y 
dará cuenta a mi Autoridad del 
resultado que se obtenga.

Artículo 3,° La negativa a la 
entrega de las mantas o la oculta
ción de las mismas, será con
siderada como delito de auxilio a 
la rebelión militar y sancionados 
los autores con arreglo a los pre
ceptos del Código de Justicia Mi
litar,

Valladolid, 27 de Octubre de 
1937,— Segundo Año Triunfal,— 
Saliquet.

nwnsiu^nNiKiii
Núm, 4,599

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El Excmo, Sr, Presidente de la 
Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola, por oficio, me dice 
lo que sigue:

«Excmo, Sr,: De conformidad 

con lo establecido en el artícu
lo 4,° de la Orden de 20 del ac
tual.

Esta Comisión de Agricultura 
y Trabajo Agrícola ha fijado para 
la venta, en esa provincia, por el 
productor o cosechero del vino 
nuevo los precios siguientes:

Zona de los partidos judiciales 
de Villalón y Medina de Ríoseco, 
42,90 pesetas el hectolitro.

Zona de los partidos judiciales 
de Valladolid, Peñafiel, Valoria 
la Buena, Mota del Marqués, Tor
desillas y Olmedo, excepto los 
pueblos de Boecillo, Hornillos, 
Matapozuelos, Mojados, Pozal
dez, Valdestillas, Ventosa de la 
Cuesta y Villalba de Adaja, 50,85 
pesetas el hectolitro.

Zona de los pueblos exceptua
dos en la zona anterior y los par
tidos de Medina del Campo y 
Nava del Rey a 69,85 pesetas el 
hectolitro,»

Lo que se hace público por este 
periódico oficial para general co
nocimiento y su debido cqmpli- 
miento,

Valladolid, 4 de Noviembre de 
1937.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 4.539

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina, por vario
lización, en el ganado existente 
en el término municipal de Cas
tromonte, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi
gente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Ga^ 
ceta del 3 de Octubre), se decla
ra oficialmente dicha enfermedad.

Los animales variolizados, se 
encuentran en el coto de la Santa 
Espina, señalándose como zona 
sospechosa una faja de terreno de 
250 metros, a contar desde los 
límites de la zona infecta, donde 
se prohibe el acceso de animales 
ovinos; como zona infecta el refe
rido coto de la Santa Espina,

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad por variolización, 
empadronamiento y marca del 
ganado y aislamiento del mismo, 
y las que deben ponerse en prác
tica las consignadas en el capítu
lo XXXV del vigente reglamento 
de Epizootias,

Valladolid, 29 de Octubre de 
1937,

El Gobernador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde
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Núm, 4,606

Delegación provincial de Trabajo

De gran interés para los patronos de 
cualquier actividad industrial, comercial 

o agrícola, empresas y particulares

Al objeto de que la vida social 
y económica de la Nación y la de 
los ciudadanos que abandonaron 
sus profesiones y oficios para im 
corporarse al Ejército y Milicias 
voluntariamente o en cumpli
miento de deberes militares, no 
puedan sufrir perjuicio alguno el 
día de la victoriosa terminación 
de la guerra, se ha creado por el 
excelentísimo señor Presidente 
de la Junta Técnica del Estado el 
denominado «Servicio de Rein
corporación al Trabajo», por or
den del 14 del pasado mes de Oc
tubre, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado, correspon
diente al día 16 de dicho mes.

Entre otros preceptos de esa 
disposición, que interesa conocer 
a la clase patronal sin excepción, 
están los siguientes:

Artículo 3.° Se declara obli
gatorio para todos los patronos 
de cualquier actividad industrial, 
comercial o agrícola, empresas y 
particulares, que hayan tenido o 
tengan en lo sucesivo algún pro
fesional, empleado u obrero mili
tarizado o movilizado la presen
tación de una declaración jurada 
en la que hará constar los siguien
tes datos:

Apellidos y nombre del em
pleado.

Edad,
Profesión y cargo que ocupaba.
Sueldo o salario que percibía.
Fecha en que dejó de prestar su 

servicio.
Cuerpo y unidad en que quedó 

enrolado.
Si la vacante no hubiese que

dado reservada, razones y causas 
de ello.

Estas declaraciones juradas se 
presentarán por duplicado en el 
Ayuntamiento donde ejerza su 
actividad, cada patrono, antes 
del 15 de Noviembre de 1937, y 
a partir de esta fecha, cuando la 
vacante se produzca. Los Ayun
tamientos remitirán las declara
ciones juradas dentro de los dos 
días siguientes al de su recepción, 
a los Delegados de Trabajo de su 
provincia, y éstos archivarán una 
copia a los efectos de inspección 
y comprobación, y remitirán la 
otra dentro de lós dos días si
guientes a la Comisión de Traba
jo de la Junta Técnica del Estado,

Artículo 4.° La falta de pre
sentación de las declaraciones ju
radas o la comprobación de in
exactitudes en las mismas, dará 
lu§ar a imposición a los infrac

tores de esta Orden, de multas 
de 50 a 5.000 pesetas, que serán 
impuestas por la Comisión de 
Trabajo de la Junta Técnica del 
Estado, con carácter ejecutivo y 
sin lugar a recurso ni apelación.

Artículo 7,° Para evitar una 
posible duplicidad de asientos y 
su repercusión en las estadísticas 
de paro y colocación, y lograr la 
efectividad de los servicios que 
han de cuidar de la colocación de 
los trabajadores nacionales y es
pecialmente de aquellos a quienes 
afecta esta Orden, se declara 
obligatorio para el elemento pa
tronal y para el elemento obrero, 
haciendo uso de la autorización 
prevista en el artículo 1,3 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
eZ acudir a las Oficinas de Colo
cación aquéllos con sus avisos 
de puestos vacantes y éstos con 
los de falta de trabajo.

Esta Delegación aparte de en
carecer a todos los patronos, em
presas y particulares, la necesi
dad y conveniencia de que coad
yuven con el Estado al fin plausi
ble que se crea con la mencionada 
disposición, cumpliendo con 
exactitud y prontitud las obliga
ciones que la misma impone, les 
advierte que para darles las máxi
mas facilidades, pueden pasar los 
de la capital a recoger los impre
sos de declaración jurada los días 
laborables de diez a doce o de 
cuatro a seis, a partir del 8 del ac
tual por la Oficina local y pro
vincial de Colocación Obrera de 
esta ciudad, calle de López Gó
mez, número 22, y los del resto 
de la provincia por sus Ayunta
mientos respectivos, a partir del 
día 10 del actual.

Estos impresos una vez cubier
tos, deberán ser presentados has
ta el día 15 inclusive por los se
ñores patronos de la capital en la 
Oficina local y provincial de Co
locación Obrera, en cuyo orga
nismo ha delegado el excelentí
simo Ayuntamiento para la recep
ción de dichas declaraciones ju
radas, y los del resto de la pro
vincia en sus Ayuntamientos res
pectivos,

Valladolid, 4 de Noviembre 
de 1937, —El Delegado provincial 
de Trabajo, Társilo de Ramiro 
Velázquez.

Núm, 4.596

Junta provincial Harino-Pa- 
nadera

Según Orden telegráfica de la 
Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola de la Junta Técnica 
del Estado, los precios que han 
de regir en esta provincia para 
el pan familiar y harina integral 

en el mes en curso, son los si
guiente:

Quintal métrico de harina 68,50 
pesetas en fábrica y sin saco, con 
oscilación admisible superior del 
1 por 100 e inferior del 2 por 100, 
Pan familiar pieza de dos kilos 
1,30; pieza de un kilo 68 cénti
mos; pieza de medio kilo 35 cén
timos, Recargo admisible por 
despacho a domicilio 2 céntimos 
en kilo como máximo.

Valladolid, 2 de Noviembre de 
1937. —El Presidente, José F. de 
la Mela.

Núm, 4,600

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial

CIRCULAR NÚMERO 9

Se pone en conocimiento de 
todos los tenedores de trigo en 
general que, a partir del día 6 de 
los corrientes, quedarán abiertas 
y dispuestas a recibir el trigo que 
se presente, para su venta, al Ser
vicio Nacional del Trigo, los al
macenes que éste tiene estableci
dos, exclusivamente, en los pue
blos de Medina del Campo y Me
dina de Ríoseco (capitales de co
marcal),

Valladolid, 3 de Noviembre de 
1937, —Segundo Año Triunfal,— 
El Jefe provincial, Félix Cua
drado.

Núm, 4,607

Caja de Reclutas de Valladolid 
número 44

Orden de concentración de los reclutas 
útiles en revisión del reemplazo de 1930

Por la presente se hace saber a 
todos los Ayuntamientos de la 
provincia y mozos del reemplazo 
de 1930, que procedentes de los 
tres Grupos del Cuadro de inuti
lidades, (inútiles totales, inútiles 
temporales y soldados para servi
cios auxiliares), hayan sido de
clarados útiles para todo servicio, 
bien en revisión ante la Junta de 
Clasificación, o ante los Ayunta
mientos respectivos, en virtud del 
Cuadro vigente por Decreto-ley 
de 27 de Julio último (Boletín 
Oficial del Estado número 287), 
la obligación de presentarse a 
concentración en esta Caja, el 
día 10 del actual mes de Noviem
bre y hora de las diez, para pro
ceder a su destino a Cuerpo y 
demás operaciones reglamenta
rias.

Los Alcaldes entregarán a los 
mozos oficios de presentación.

Igualmente, se incorporarán los 
mozos útiles de reemplazos ante

riores que no hayan verificado su 
concentración antes por alguna 
causa.

Valladolid, 3 de Noviembre de 
1937. — Segundo Año Triunfal. 
El Capitán Jefe interino, Andrés 
Pateiro Castiñeiras.

Núm. 4.556

Siete Iglesias de Trabancos

La Comisión Gestora de este 
Ayuntamiento en sesión de 23 del 
actual, ha hecho suya la propues
ta de habilitación de un crédito 
de 2,838,10 pesetas, hecha por Se
cretaría, como suplemento a las 
partidas siguientes del presupues
to ordinario de este Municipio y 
año actual refundido, y que habrá 
de cubrirse con el exceso resul
tante y sin aplicación de los in
gresos sobre los pagos de dicho 
presupuesto refundido.

Capítulo l.°, artículo 7.°, par
tida 2,^, para pago del 10 y 20 por 
100 de Forestales y Propios, pese
tas 500,

Capítulo 1,°, artículo 11, parti
da 1,®, para pago de gastos de su
ministros, 500 pesetas.

Capítulo 1,°, artículo 11, parti
da 2,^, para pago de quintas, pe
setas 500,

Capítulo 19, artículo 1,°, parti
da 2,^, para pago del 10 y 20 por 
100 del año anterior, 894 pesetas. 

Capítulo 19, artículo 1,°, parti
da 9/, para pago al Instituto pro
vincial de Higiene, 444,10 pesetas.

Total: 2,838,10 pesetas.
Lo que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del reglamento de Ha
cienda municipal, a fin de que 
puedan formularse reclamacio
nes durante el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Siete Iglesias de Trabancos, 17 
de Octubre de 1937,—El Alcalde, 
Gregorio Vicente.

HDMINISíIIÍICKÍN DE IDSIICID
Núm. 4,580

Don Manuel Alvarez Torbado, 
Licenciado en Derecho y oficial 
de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dispo- 
sitúa de la sentencia dictada por 
la Sala de lo civil de esta Audien-
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cia, en autos de que se hará mé
rito es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 131,—En la ciudad de 
Valladolid, a veintiuno de Octu
bre de mil novecientos treinta y 
siete. Vistos en grado de apela
ción los autos de tercería de do
minio de una casa, menor cuan
tía, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Villalón, se
guidos por don Florentino Cua
drado Ponce, labrador, vecino de 
Valdunquillo, representado por 
el Procurador don Juan del Cam
po Divar, con don Melchor Emi
lio González Martínez, médico, 
vecino de Villagómez la Nueva, 
como Presidente de la Federación 
de Sindicatos Católicos del parti
do de Villalón, y por tanto de la 
sección de la misma denominada 
«Banco Agrícola Villalonés», re
presentado por el Procurador 
don Felino Ruiz del Barrio, y don 
Jerónimo Fernández Martin y 
doña Nicolasa Cuadrado Ponce, 
ejecutados que no han compare
cido en esta instancia, don Fiden
cio Pérez Asensio y de los que se 
crean con derecho a la herencia 
de don Fidencio Pérez Ponce, de
clarados rebeldes, habiéndose en
tendido las diligencias en cuanto 
a todos con los estrados del Tri
bunal,

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos declarar y declara
mos no haber lugar a la demanda 
de tercería formulada por don 
Florentino Cuadrado Ponce, con
tra don Melchor Emilio González 
Martínez, como Presidente de la 
Federación de Sindicatos Agríco
las Católicos del partido de Villa
lón, don Jerónimo Fernández 
Martínez, doña Nicolasa Cuadra
do Ponce, don Fidencio Pérez 
Asensio y los demás que se crean 
con derecho a la herencia de don 
Fidencio Pérez Ponce, a cuyos 
demandados absolvemos de la 
demanda y estimando la recon
vención formulada respecto a la 
finca urbana que es objeto de la 
tercería; declaramos la nulidad 
de la escritura pública de com
praventa de dicha finca urbana 
otorgada en diecinueve de Mar
zo de mil novecientos trein
ta y cinco por doña Nicolasa 
Cuadrado Ponce, asistida de su 
marido don Jerónimo Fernández 
Martínez, a favor de don Florenti
no Cuadrado Ponce, ante el No
tario de Medina de Rioseco don 
Enrique Garcia de los Rios, y co
mo consecuencia declaramos nu
la la inscripción de la finca men
cionada en el Registro de la Pro
piedad de Villalón, que fué hecha 
a favor de don Florentino Cua
drado Ponce, y para la cancela
ción de dicha inscripción dirija
se el oportuno mandamiento al

Registrador de la Propiedad; des
estimamos la reconvención en los 
que afecta a las tres fincas rústi
cas que figuran en dicha escritu
ra; confirmamos la sentencia ape
lada en cuanto esté conforme con 
la presente, revocándola en lo de
más y no hacemos imposición de 
costas en ninguna de las instan
cias.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma, se insertará 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia por la no comparecen
cia de los ejecutados don Jeróni- 
nimo Fernández Martínez y doña 
Nicolasa Cuadrado Ponce, y por 
la rebeldía de don Fidencio Pérez 
Asensio y demás que se crean 
con derecho a la herencia de don 
Fidencio Pérez Ponce e integra
mente en dicho «Boletín», con
forme al Decreto de 2 de Mayo de 
1931, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos, —Celestino Va
lledor,—José Santaló,— Luis Va
cas, — Vicente Marín,—Rubrica
dos,

Cuya sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha y no
tificada en el siguiente a los Pro
curadores de las partes persona- 
das y en losFestrados del Tri
bunal,

Y para que conste y a fin de que 
la presente certificación sea inser
tada en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido y firmo 
la presente en Valladolid, a vein
ticinco de Octubre de mil nove
cientos treinta y siete,-Licencia
do Manuel Alvarez Torbado,

Don Carlos Díaz Aragüete, Abo
gado y oficial de Sala de la Au
diencia Territorial de Valla
dolid,

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia en los autos de que se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 86, —En la ciudad de Va
lladolid, a siete de Julio de mil 
novecientos treinta y siete; en los 
autos procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Villalpando, 
seguidos por don Pedro Osorio 
Movilla, jornalero y vecino de Ta
pioles, representado por el Pro
curador don Manuel Reyes Herre
ro y defendido por el Abogado 
Doctor don Mauro Miguel y Ro
mero, contra don Clemente Mo
villa Miranda, labrador y vecino 
de Cerecinos de Campos, el cual 
no ha comparecido en esta Au
diencia, sobre pago de siete mil 
quinientas pesetas, más indemni
zación de daños y perjuicios; cu
yos autos penden ante esta Su

perioridad en virtud del recurso 
de apelación interpuesto contra la 
sentencia que en dieciocho de Fe
brero último, dictó el Juez de pri
mera instancia de Villalpando,

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que dictó en 
estos autos el Juez de primera 
instancia de Villalpando, por la 
cual desestiman totalmente las 
pretensiones formuladas por el 
actor don Pedro Osorio Movilla 
contra el demandado don Cle
mente Movilla Miranda, absol
viendo libremente al demandado 
con expresa imposición de las 
costas al actor al que asimismo 
se imponen las de este recurso.

Así por esta sentencia, que 
por la incomparecencia de la par
te apelada se notificará en la for
ma prevenida en la ley y de la que 
se pondrá certificación literal en 
el folio de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos,—Vicente 
Blanco,—Joaquín Alvarez,— Luis 
Vacas, — Rubricados,

Esta sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en 
el siguiente a la parte personada 
y en los estrados del Tribunal,

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
y firmo, en Valladolid, a veinti
siete de Octubre de mil nove
cientos treinta y siete,— Segundo 
Año Triunfal, — Licenciado Car
los Díaz,

SÏLfŒSÜÎ'CmS
Núm, 4,532

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución urbana, corres
pondientes a los ejercicios de 
1933 al 1935, y pueblo de Corcos 
del Valle, se ha dictado la si
guiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
a los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado,

———BB———

hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, donde radican 
los bienes, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudor, don Jesús Antolín del 
Bosque,— Débito, 3,56 pesetas.

Una bodega en la Cuesta; linda 
derecha, Juan Francisco Hernán
dez; izquierda, Teófilo Nieto y 
Juan Francisco Hernández,

Deudora, doña Manuela Car
pintero,—Débito, 5,36 pesetas.

Una casa en la Plaza Mayor; 
linda derecha, Alejadro Nieto; iz
quierda, Ruperto Cañas, y fondo, 
Alejandro Nieto,

Deudora, doña Crescencia Re- 
villa Velasco,—Débito, 24,82 pe
setas.

Una casa en la calle de los Ca
balleros; linda derecha, calle de 
las Huertas; izquierda, calle de la 
Costanilla y accesorio, Manuel 
Díez Quijada,

Deudor, don Juan del Río Ba
laguer,—Débito, 7,58 pesetas.

Una casa en la calle del Para
dor; linda derecha, casas de Cé
sar Yllera; izquierda, camino.

Deudor, don Nicolás Redondo 
del Valle,— Débito, 6,54 pesetas.

Una casa en la calle de las 
Huertas; linda derecha, corrales 
abandonados; izquierda, la de 
Alejandro Gómez,

Una bodega en la Cuesta; linda 
derecha, camino; izquierda, Mar
cial Mucientes, y fondo, camino,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere para 
que, en plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta 
Recaudación los títulos de pro
piedad de las fincas que les han 
sido embargadas, según dispone 
el artículo 112 del citado Estatuto; 
apercibiéndoles que, en otro caso, 
se suplirán a su costa, y así bien se 
les requiere para que, en el plazo 
de ocho días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio 
en dicho periódico oficial, compa
rezcan en el expediente ejecutivo 
señalando domicilio o represen
tante; pues pasado ese plazo se 
continuará el procedimiento en 
rebeldía sin intentar nuevas noti
ficaciones,

Corcos del Valle, 11 de Octu
bre de 1937,— Ursicino Moro,

Traprenta de la Diputación provincial
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